
Territorio Indígena, Parque 
Nacional Isiboro Sécure ‐TIPNIS





Carreteras de Bolivia





PRIMER TRAMO 
Villa Tunari‐Isinuta 47 km (Villa Tunari, Chipiriri, Santa 
Rosa, Eterazama, Samuzabety)
Autoridad de Bosques y Tierras (ABT) dispuso que 
se paralicen los trabajos.
• No se cumplieron algunos requisitos previos a la 
construcción.

• Falta de presentación de los documentos de 
consenso con la comunidad y el inventario 
general de masa boscosa

• Realizar una nueva inspección a la zona para 
verificar si se dio cumplimiento a las condiciones 
para reiniciar la carretera. 



TERCER TRAMO

• Prolongación de 82 kilómetros y uniría Monte
Grande con el punto final de la vía, San Ignacio de
Moxos, Beni.

• La Asamblea Nacional de la Confederación de
Indígenas del Oriente de Bolivia (Cidob),
denunciaron que no fueron consultados.

• Los originarios agrupados en el Territorio
Indígena Multiétnico (TIM), que habitan la región
por donde pasa el tramo III, denunciaron la ficha
ambiental.

• DEMANDA: derecho a la consulta previa.





CARACTERISTICAS DEL TIPNIS

El histórico de deforestación 1976 a 2007 muestra que la deforestación se
concentra al sur del TIPNIS.

Las imágenes de satélite muestran que la deforestación en 2007 ya
sobrepasa la línea roja.



CARACTERISTICAS DEL TIPNIS



ANTECEDENTES



- yuracarés, mojeños y chimanes - son originarios de la región, y colonos
del Altiplano, que han iniciado sus asentamientos a partir de 1960-

Los yuracarés son un grupo étnico que ocupó históricamente la zona del
TIPNIS y otras áreas aledañas. En la actualidad están en casi todo el TIPNIS,
salvo la zona central, en general su ocupación se limita a la zona sur y al bajo
Isiboro y Sécure.

Los moxeños históricamente ocuparon un sector mucho menor
circunscribiéndose al área de confluencia de los ríos principales, hoy día su
rango de ocupación es mayor, incorporando el área central del TIPNIS y gran
parte de la Zona Sur, la cual no formaba parte de sus asentamientos históricos
que se limitaba al área de pampas benianas, su estrategia de ocupación
produce una estructura parecida a la de las misiones jesuíticas.

El grupo chimán tiene una distribución espacial que abarca una parte del sur
del departamento del Beni, en el TIPNIS el área de ocupación es el pie de
monte y serranía en el alto Sécure, solo en los últimos años se han ido
asentando en Santo Domingo, una zona enteramente moxeña.

4 GRUPOS CULTURALES



- En el caso de los moxeños existe una práctica organizativa y socioeconómica
marcada por su relación con las misiones jesuíticas y una tradición relacionada con la
migración consistente en la búsqueda de la “loma santa”.

- En cambio los yuracarés se caracterizaron por huir y evadir el contacto con las
misiones y la sociedad externa.

Los procesos de organización socio-política que han tenido que asumir los tres pueblos
han sido acelerados ante el avance de los colonos y aun son débiles entre los
chimanes

Las relaciones interétnicas en el TIPNIS, no siempre han sido pacíficas y armónicas,
existiendo marcadas diferencias entre los tres pueblos. Si bien en los últimos años se
han dado fuertes relaciones interétnicas, a través de matrimonios mixtos, incluyendo a
los grupos colonos andinos o “collas”, las relaciones no están exentas de problemas.

Los moxeños resultan ser el grupo dominante, seguidos por los yuracaré y finalmente
los chimanes. Los cuales son considerados como “menos civilizados” por los primeros,
lo cual denota la incorporación de conceptos como civilización y modernización,
probablemente por su mayor interacción con el mundo occidental.

ORGANIZACION



Los indígenas se organizan a partir de familias.

Los chimanes tienen una estructura clánica, a diferencia de los moxeños que tienen
familias nucleares. Los yuracarés se organizan en torno a la “familia grande”, que
puede ser una sola familia extensa o varias familias nucleares con parentesco.

Los colonos se organizan en su turno a partir de sindicatos, bajo el modelo
occidental de las organizaciones sociales europeas del siglo XX.

En el TIPNIS existen tres organizaciones indígenas:

* Subcentral Indígena del Isiboro Sécure (SCIIS), que teóricamente representa a toda
el área,

* el CONISUR (Consejo Indígena del Sur) apoyado por la mayoría de las
comunidades del sur y

* la Subcentral Sécure que representa a las comunidades a lo largo del río Sécure

La actualidad organizativa en el TIPNIS es conflictiva, de hecho la creación de la
Subcentral Sécure y del CONISUR se debe a divisiones dentro de la SCIIS

ORGANIZACION





Mapa



Derechos indígenas en la CPE, 
leyes y tratados internacionales



CPE: áreas protegidas y territorios
Artículo 385.

I. Las áreas protegidas constituyen un bien común y forman
parte del patrimonio natural y cultural del país; cumplen
funciones ambientales, culturales, sociales y económicas para el
desarrollo sustentable.

II. Donde exista sobreposición de áreas protegidas y
territorios indígena originario campesinos, la gestión compartida
se realizará con sujeción a las normas y procedimientos propios
de las naciones y pueblos indígena originaria campesinos,
respetando el objeto de creación de estas áreas.



CPE: amazonia





4 TIPOS DE VULNERACIONES A LOS DERECHOS DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS:

• Legales
• La construcción de la carretera que va desde Cochabamba hasta el Beni vulnera 15 artículos de la Constitución; dos 

artículos de la Ley Forestal 1700; 13 artículos de la Ley de Vida Silvestre, Parques Nacionales, caza y pesca; tres artículos
del decreto supremo 25158 del Servicio Nacional de Áreas Protegidas; y siete artículos del decreto supremo 24781, de 
Áreas Protegidas. 

• Todos estos artículos velan tanto por la protección del medio ambiente en Bolivia, como por los derechos de los pueblos 
indígenas, además del apoyo a su libre determinación, dentro de sus territorios. 

• * Éticas
• La Constitución en su artículo 8º establece que “El Estado asume y promueve como principios ético morales de la 

sociedad plural: ama qhilla, ama llulla, ama suwa (no seas flojo, no seas mentiroso ni seas ladrón), suma qamaña (vivir
bien), ñandereko (vida armoniosa) teko kavi (vida buena), ivi marei (tierra sin mal), y qhapaj ñan (camino o vida noble)” 
y según explicaron los indígenas del Territorio Indígena y Parque Nacional Isiboro Sécure con la construcción de la 
carretera se atenta contra su vida armoniosa y buena, destruyendo su tierra sin mal. 

• * Científicas
• El artículo 381 de la Constitución dice “El Estado protegerá todos los recursos genéticos y microorganismos que se 

encuentren en los ecosistemas del territorio, así como los conocimientos asociados con su uso y aprovechamiento. 
Para su protección se establecerá un sistema de registro que salvaguarde su existencia, así como la propiedad
intelectual, a favor del Estado o de los sujetos sociales locales que la reclamen.
Para todos aquellos recursos no registrados, el Estado establecerá los procedimientos para su protección mediante
ley”.

• * Culturales
• La carta magna establece en el artículo 30, referente a los pueblos indígenas que ellos tienen derecho a existir

libremente; a su identidad cultural, creencia religiosa, espiritualidades, prácticas y costumbres, y a su propia
cosmovisión; a la libre determinación y territorialidad; a la titulación colectiva de tierras y territorios; a la protección de 
sus lugares sagrados; a vivir en un medioambiente sano, con manejo y aprovechamiento adecuado de los ecosistemas; a 
ser consultados mediante procedimientos apropiados, cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas
susceptibles de afectarles. 



Marcha Indígena 2011









Caso del PARQUE NACIONAL JOSE CARRASCO











Es impresionante de ver la extensión del fenómeno: se extiende en todo la frontera
norte de Bolivia, que son más de 500 kilómetros. Además de eso, también se ve las

espinas de pescado en la frontera noreste de Bolivia con Brasil (derecha del imagen).
El fenómeno se debe a un programa brasilero de construcción de carreteras y la

subsiguiente inmigración y conversión de bosque en tierras cultivadas.
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